
 
PODER LEGISLATIVO 

 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

LIBRO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
TÍTULO PRIMERO 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
 

ARTÍCULO 1.- (Derechos del Imputado, de la Víctima y del Ofendido).- El imputado, la víctima y el ofendido del 
delito, gozarán de los derechos que les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 
celebrados por el Presidente de la República y aprobados por el Senado, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga y las leyes del Estado, y podrán ejercerlos desde el momento en que se inicien las 
diligencias de preparación del ejercicio de la acción penal, hasta la terminación del procedimiento. (Ref. P. O. No. 21, 
19-III-04) 
 
ARTÍCULO 2.- (Tratamiento del imputado como inocent e).- Todo imputado se presumirá inocente mientras no se 
pruebe en el proceso su culpabilidad conforme a la ley. 
 
El Ministerio Público tiene la carga de la prueba de los hechos imputados y de la culpabilidad. Toda duda se debe 
resolver a favor del imputado, cuando no pueda ser eliminada. 
 
Las disposiciones de la ley que afecten la libertad del imputado o limiten el ejercicio de sus derechos, se interpretarán 
restrictivamente. 
 
Todo individuo tiene derecho a ser juzgado en el plazo señalado constitucionalmente. La prisión preventiva no podrá 
prolongarse por más tiempo el que fije la ley, como máximo, al delito que motivare el proceso. 
 
ARTÍCULO 3.- (Defensa).- El derecho de defensa es inviolable en todo grado y estado de los procedimientos 
penales. 
 
El imputado tendrá derecho a la asistencia de un defensor desde que se inicie las diligencias de preparación del 
ejercicio de la acción penal hasta la terminación del proceso; a ser informado, en el momento de su detención, las 
razones de la misma y a que se le reciban, dentro del plazo legal, las pruebas que ofrezcan en relación con los 
hechos imputados. 
 
ARTÍCULO 4.- (Confesión).- El imputado no podrá ser compelido, por medio alguno, a declarar en su contra. La 
confesión coaccionada será nula. No tendrá ninguna validez la confesión de una persona a quien no se le haya dado 
oportunidad de designar defensor. 
 
ARTÍCULO 5.- (Ministerio Público y Poder Judicial). - La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y 
a la Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. 
 
La imposición de las penas y las medidas de seguridad es propia y exclusiva del Poder Judicial. 
 
ARTÍCULO 6.- (Proceso previo).- Nadie puede ser penado o sometido a una medida de seguridad sino mediante 
proceso seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
 
ARTÍCULO 7.- (Juzgamiento único).- Nadie puede ser perseguido o juzgado plenamente dos veces por los mismos 
hechos, ya sea que en juicio se le absuelva o se le condene. No puede absolverse de la instancia.ARTÍCULO 8.- 
(Plazo para juzgar).- En todo proceso, la sentencia de primera instancia será dictada en un plazo no mayor de cuatro 
meses, si se trata de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión y antes de un año si la pena 
máxima excediera de ese tiempo. 
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En la segunda instancia, la sentencia será dictada en un plazo máximo de dos meses, si se impugna a un auto, y de 
cuatro meses si se recurre una sentencia definitiva. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
SUJETOS PROCESALES 

 
CAPÍTULO I 

EL JUZGADOR 
 

ARTÍCULO 9.- (Órganos Jurisdiccionales; improrrogab ilidad de su competencia).- La jurisdicción penal se 
ejercerá por los juzgados y tribunales que la Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado instituyen. 
 
La competencia de dichos órganos será improrrogable e irrenunciable. 
 
ARTÍCULO 10.- (Atribuciones de los órganos jurisdic cionales).- Corresponderá a los órganos jurisdiccionales del 
Estado determinar, con sujeción a las disposiciones de este Código y de las leyes penales, cuando una conducta es o 
no constitutiva de delito; declarar la responsabilidad o no responsabilidad del imputado; imponer las penas y las 
medidas de seguridad; y condenar al pago de la reparación de daños y perjuicios. 
 
ARTÍCULO 11.- (Competencia territorial).- Será competente el juzgador del lugar en que el hecho se hubiere 
cometido; si se hubiere ejecutado en más de una demarcación, será competente el que haya prevenido en la causa. 
 
Si el delito se hubiere cometido fuera del territorio del Estado, pero hubiere producido sus efectos dentro de éste, será 
competente el juzgador del lugar en el que se hayan producido tales efectos; si éstos se hubieren producido en mas 
de una circunscripción, será competente el juzgador que haya prevenido en la causa. 
 
Para conocer de los delitos permanentes o continuos y continuados, será competente, a prevención, cualquiera de los 
jueces dentro de cuya circunscripción territorial se hayan ejecutado actos que por si solos constituyan el delito 
imputado o se hayan producido efectos de éste. 
 
Si fuere dudoso o desconocido el lugar donde se cometió el hecho, será competente el juzgador que haya prevenido 
en la causa. 
 
ARTÍCULO 12.- (Competencia por la pena).- Para determinar la competencia, cuando deba tenerse por base la 
pena que la ley señale, se atenderá: 
  
I. AL máximo de la pena que fije el delito la ley, y 
 
II. A la pena privativa de libertad cuando la ley imponga varias de distinta naturaleza. 
 
ARTÍCULO 13.- (Competencia por conexidad).- Los procesos que se sigan por delitos conexos deberán 
acumularse y será competente: 
 
I. El juzgador que deba conocer el delito que tenga señalada la pena mas grave, o  
 
II. El juzgador que haya prevenido en la causa, si los delitos estuvieren sancionados con la misma pena. 
 
ARTÍCULO 14.- (Casos de conexidad).- Los delitos son conexos; 
 
I.  Cuando han sido cometidos por varias personas conjuntamente; 
 
II. Cuando ha sido cometidos por varias personas en distintos lugares o tiempos, si ha mediado acuerdo entre ellas; 
 
III. Si se han cometido para perpetrar o facilitar la comisión de otros, o para procurar al responsable o a otros la 
impunidad, o 
 
IV. Cuando se trata de concurso de delitos si a una persona se imputa la omisión de varios delitos 
 
ARTÍCULO 15.- (Competencia provisional en el plazo c onstitucional).- Cuando el Ministerio Público 
indebidamente inicie el ejercicio de la acción penal con detenido, ante un órgano jurisdiccional sin competencia en el 
caso de que se trate, dicho órgano deberá dictar auto de radicación y llevar a cabo todos los actos de la preparación 
del proceso, hasta dictar el auto de procesamiento o de libertad por falta de elementos para procesar, dentro del plazo 
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previsto en el artículo 19 de la Constitución Federal. Una vez pronunciado el auto de procesamiento, ordenará se 
remita el expediente al juez que considere competente, poniendo a su disposición al procesado, para que continué la 
sustanciación del proceso. Será valido lo actuado por el juez incompetente en los términos de este artículo. (Fe de 
erratas P. O. No. 34, 24-VIII-89) 
 
ARTÍCULO 16.- (Conflictos de competencia).- Cuando dos juzgadores del Estado se declaren competentes o 
incompetentes para juzgar de un mismo hecho, el conflicto será resuelto por el Tribunal Superior de Justicia. 
Los conflictos de competencia que se susciten entre los juzgadores del Estado con los de otra u otras entidades 
federativas o con los de la federación, serán resueltos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 106 de la Constitución Federal y en los términos que establezca el Código Federal de 
Procedimientos Penales. 
 
ARTÍCULO 17.- (Medios para hacer valer la incompete ncia).- En cualquier etapa del proceso, con la salvedad 
prevista en el artículo 15 de este Código, el juzgador estará facultado para declararse de oficio incompetente para 
conocer de determinado asunto y ordenar su remisión al juzgador que considere competente. 
Las partes podrán promover las cuestiones de competencia por medio de la declinatoria o de la inhibitoria, en los 
términos previstos en este Código. 
 
ARTÍCULO 18.- (impedimentos, excusas y recusaciones ).- Los magistrados, los jueces y los secretarios deben 
excusarse de conocer de los asuntos en que intervengan, cuando tengan impedimento legal, por alguna de las 
siguientes causas: (Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
 
I. Tener parentesco en línea recta, sin limitación de grado, en la colateral por consanguinidad hasta el cuarto grado y 
en la colateral por afinidad, hasta el segundo, con alguno de los interesados, sus representantes, patronos o 
defensores; (Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
 
II. Tener amistad íntima o enemistad con alguna de las personas a que se refiere la fracción anterior; (Ref. P. O.No. 
39, 16-VI-06) 
 
III. Tener interés personal en el asunto o tenerlo su cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa la fracción I 
de este artículo; (Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
 
IV. Haber presentado querella o denuncia el funcionario, su cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa la 
citada fracción I, en contra de alguno de los interesados; (Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
 
V. Tener pendiente el funcionario, su cónyuge o sus parientes, en los casos que expresa dicha fracción I, un juicio 
contra alguno de los interesados o no haber transcurrido más de un año, desde la fecha de la terminación del que 
hayan seguido, hasta la fecha en que tome conocimiento del asunto; (Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
 
VI. Haber sido procesado el funcionario, su cónyuge o parientes, en los grados expresados en la misma fracción I, en 
virtud de querella o denuncia presentada ante las autoridades, por alguno de los interesados, sus representantes, 
patronos o defensores; (Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
 
VII. Tener pendiente de resolución un asunto que hubiese promovido, semejante al de que se trate o tenerlo su 
cónyuge o sus parientes, en los grados expresados en la citada fracción I; (Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
 
VIII. Tener interés personal en un asunto en donde alguna de las partes del juicio que sigue, sea juez o arbitro; 
(Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
 
IX. Asistir, durante la tramitación del asunto, a convite que le diere o costeare alguno de los interesados o vivir en 
familia con alguno de ellos; (Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
 
X. Aceptar presentes o servicios de alguno de los interesados; (Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
 
XI. Hacer promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguno de los interesados, sus representantes, 
patronos o defensores o amenazar de cualquier modo a alguno de ellos; (Ref. P. O. No. 39,16-VI-06) 
 
XII. Ser acreedor, deudor, socio, arrendador, arrendatario, dependiente o principal de alguno de los interesados; 
(Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
 
XIII. Ser o haber sido tutor o curador de alguno de los interesados o administrador de sus bienes por cualquier título; 
(Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
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XIV. Ser heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados, si el funcionario ha aceptado la herencia 
o el legado o ha hecho alguna manifestación en ese sentido; (Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
 
XV. Ser el cónyuge de alguno de los hijos del funcionario, acreedor, deudor o fiador de alguno de los interesados; 
(Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
 
XVI. Haber sido juez o magistrado en el mismo asunto, pero en otra instancia; (Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
 
XVII. Haber sido agente del Ministerio Público, jurado, perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en el asunto de 
que se trata o haber gestionado o recomendado anteriormente el asunto, en favor o en contra de alguno de los 
interesados; y (Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
 
XVIII. Cualquier otra análoga a las anteriores. (Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
 
Se considerará como interesado, en los asuntos del orden penal, al inculpado o a la persona que tenga derecho a la 
reparación del daño o a la responsabilidad civil. (Ref. P. O. No. 39, 16-VI-06) 
 
El procedimiento de sustitución se sujetará a lo que señala la Ley Orgánica del Poder Judicial. (Ref. P. O. No. 39, 16- 
VI-06) 
 

CAPÍTULO II 
EL MINISTERIO PÚBLICO Y LA POLICÍA JUDICIAL 

 
ARTÍCULO 19.- (Funciones del Ministerio Público).- Compete al Ministerio Público llevar a cabo la preparación del 
ejercicio de la acción penal, y ejercer la acción penal ante los Tribunales del Estado, en los casos en que resulte 
procedente. 
 
ARTÍCULO 20.- (Facultades y Obligaciones del Minist erio Público en las diligencias de preparación del 
ejercicio de la acción penal).- En las diligencias de preparación del ejercicio de la acción penal corresponderá al 
Ministerio Público: (Ref. P. O. No. 21, 19-III-04) 
 
I. Recibir las denuncias y querellas que le presenten en forma verbal o por escrito sobre los hechos que puedan 
constituir delitos del orden común, debiendo procurar la conciliación entre el ofendido y el imputado, tratándose de 
delitos perseguibles por querella, previo consentimiento del primero; (Ref. P. O. No. 34, 25-VIII-00 
 
II. Practicar u ordenar la realización de todos los actos conducentes a la comprobación del cuerpo del delito, a la 
demostración de la responsabilidad del indiciado y a la cuantificación de los daños y perjuicios causados al ofendido. 
(Ref. P. O. No. 62, 3-X-03) 
 
III. Solicitar a la autoridad jurisdiccional las medidas precautorias de arraigo o de aseguramiento patrimonial que 
resulten indispensables para los fines de las diligencias de preparación del ejercicio de la acción penal, así como las 
órdenes de cateo que procedan; 
 
IV. Dictar todas las medidas y providencias necesarias para proporcionar seguridad y auxilio a las víctimas, así como 
a los testigos que depongan en contra de los imputados. (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
En los casos de violencia familiar, podrán decretarse las siguientes medidas: (Ref. P. O. No. 12, 29-II-08) 
 
a) Ordenar la salida del agresor demandado de la vivienda donde habita el grupo familiar. (Ref. P. O. No. 12, 29-II-08) 
 
b) En caso de que las partes interesadas se hayan visto obligadas a retirarse de su domicilio, ordenar su reintegración 
al mismo, así como la restitución de sus bienes personales que se encontraban en él. (Ref. P.O. No. 12, 29-II-08) 
 
c) Prohibir al agresor demandado acudir a lugares determinados, tal como el domicilio, el lugar donde trabajen o 
estudien los agraviados, entre otros. (Ref. P. O. No. 12, 29-II-08) 
 
d) Restringir al agresor demandado para que no se acerque o realice cualquier acto de molestia por cualquier medio a 
los agraviados, a la distancia que el propio juez considere pertinente. (Ref. P. O. No. 12, 29-II-08) 
 
e) En los casos en que la víctima haga referencia a la presencia de armas u objetos como medio de amenaza, 
decomisar éstas para garantizar la seguridad de la víctima. (Ref. P. O. No. 12, 29-II-08 
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f) Informar a las autoridades competentes sobre las medidas tomadas, a fin de que presten atención inmediata a las 
personas afectadas en caso de que lo soliciten. (Ref. P. O. No. 12, 29-II-08) 
 
V. Restituir al ofendido en el goce de sus derechos, provisional e inmediatamente, de oficio o a petición del 
interesado, cuando esté comprobado el cuerpo del delito de que se trate, y exigiendo garantía suficiente si lo estimare 
necesario. Esta facultad no procede cuando se trate de bienes inmuebles. 
 
VI. Determinar conforme a las disposiciones de este Código, su reserva o bien el ejercicio o no ejercicio de la acción 
penal, y 
 
VII. Ordenar o llevar a cabo todos aquellos actos que le corresponda realizar, conforme a la ley, para la práctica y 
conclusión de las diligencias de preparación del ejercicio de la acción penal. 
 
VIII. En las indagatorias en contra de miembros de una asociación delictuosa, la investigación deberá comprender el 
conocimiento de las estructuras y formas de operación de dichos grupos. (Adición P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
Con ese propósito, el Procurador General de Justicia podrá autorizar la infiltración de elementos investigadores, 
dentro de las asociaciones delictivas, siempre y cuando con ello no se cause daño a la integridad de las personas y 
sea necesario para los fines previstos en el párrafo procedente. (Adición P. O. No.52, 19-XII-96) 
 
IX. Autorizar la disposición de órganos y tejidos humanos, a los disponentes secundarios conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y 
cadáveres de seres humanos, cuando el occiso en vida haya hecho manifestación expresa de donarlos, con sujeción 
a los requisitos legales estipulados en el citado reglamento. Así mismo, y para tal fin, deberá de prestar todas las 
facilidades necesarias a efecto de no entorpecer las actividades tendientes a la disposición de los mismos. (Adición P. 
O. No. 49, 1-XI-02) 
 
Para el caso de que la autoridad ministerial incurra en actos u omisiones tendientes a entorpecer el trámite normal de 
disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos ocasionando con ello que se lesionen los intereses y 
la dignidad de terceros, se hará acreedor a las sanciones que sean aplicables de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro. (Adición P. O. No. 49, 1-XI-02) 
 
X. Informar a la víctima y al ofendido, los derechos que a su favor establecen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y las leyes del Estado, 
canalizándolos a las instituciones que correspondan, para que reciban la asesoría jurídica y la atención médica y 
psicológica que requieran. (Adición P. O. No. 21, 19-III-04) 
 
XI. Informar a la víctima y al ofendido del desarrollo de las diligencias de preparación del ejercicio de la acción penal, 
cuando así lo soliciten. (Adición P. O. No. 21, 19-III-04) 
 
ARTÍCULO 21.- (Facultades y obligaciones del Minist erio Público en ejercicio de la acción penal).- En ejercicio 
de la acción penal, corresponde al Ministerio Público: (Ref. P. O. No. 21, 19-III-04) 
 
I. Promover la iniciación del procedimiento ante el Órgano Jurisdiccional. 
 
II. Solicitar las órdenes de aprehensión y de comparecencia que estime procedentes; 
 
III. Solicitar las órdenes de cateo que sean necesarias; 
 
IV. Poner a disposición de la autoridad competente sin demora a las personas detenidas en casos de flagrante delito 
o de urgencia, conforme a las disposiciones constitucionales y legales aplicables; 
 
V. Pedir el aseguramiento precautorio de bienes para los efectos de la reparación de daños y perjuicios; 
 
VI. Ofrecer y aportar los medios de prueba pertinentes y promover en el proceso de las diligencias conducentes al 
debido esclarecimiento de los hechos; a la comprobación del cuerpo del delito, de la responsabilidad del  imputado, 
de la existencia de daños y perjuicios y a la fijación del monto de su reparación; 
 
VII. Formular conclusiones en los términos señalados por la ley; 
 
VIII. Interponer los medios de impugnación que la ley concede y expresar los agravios correspondientes, y 
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IX. En general, hacer todas las promociones que sean conducentes al desarrollo y terminación regular de los 
procesos. 
 
X. Informar a la víctima y al ofendido, los derechos que a su favor establecen la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y las leyes del Estado, 
canalizándolos a las instituciones que corresponda, para que reciban la asesoría jurídica y la atención médica y 
psicológica que requieran; y (Adición, P. O. No. 21, 19-III-04) 
 
XI. Informar a la víctima y al ofendido, del desarrollo de las diversas fases del proceso ante la autoridad jurisdiccional, 
cuando así lo soliciten. (Adición, P. O. No. 21, 19-III-04) 
 
ARTÍCULO 22- (Obligación del Ministerio Público de solicitar el sobreseimiento).- Corresponde al Ministerio 
Público solicitar al Órgano Jurisdiccional el sobreseimiento, en los casos en que proceda. 
 
ARTÍCULO 23.- (Fundamentación y motivación de los a ctos del Ministerio Público).- El Ministerio Público deberá 
fundar y motivar sus determinaciones, requerimientos, peticiones y conclusiones. 
 
ARTÍCULO 24.- (Impedimentos, excusas y recusaciones ).- Los agentes del Ministerio Público deben excusarse de 
conocer los asuntos en que intervengan, cuando exista cualesquiera de las causas de impedimento que señale la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado. La excusa será calificada, en definitiva, por el Procurador 
General de Justicia del Estado. 
 
Cuando un agente del Ministerio Público no se excuse a pesar de tener algún impedimento, el ofendido, el imputado o 
su defensor podrán recusarlo con expresión de causa ante el Procurador General de Justicia del Estado, quien, 
oyendo previamente al agente recusado, determinará si éste debe o no continuar interviniendo en el asunto de que se 
trate. 
 
En ningún caso se admitirá la recusación sin expresión de causa. 
 
ARTÍCULO 25.- (Funciones de la Policía Judicial).- La policía Judicial del Estado, actuará bajo la autoridad y el 
mando inmediato del Ministerio Público, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Constitución Federal. 
De acuerdo con las instrucciones que le dicte el Ministerio Público, la Policía Judicial llevará a cabo las 
investigaciones que deban practicarse durante las diligencias de preparación del ejercicio de la acción penal y 
exclusivamente para lo fines de ésta, cumplimentará las citaciones, notificaciones y presentaciones que aquél le 
ordene. 
 
Asimismo, la Policía Judicial ejecutará las órdenes de aprehensión, de comparecencia, de cateo y demás 
mandamientos que emita la autoridad judicial. 

 
CAPÍTULO III 

EL IMPUTADO Y EL DEFENSOR 
 
ARTÍCULO 26.- (Concepto).- Para los efectos de este Código, tiene carácter de imputado la persona a quien se 
atribuya la comisión de un delito, en cualquier momento de procedimiento penal. 
 
ARTÍCULO 27.- (Derechos del imputado).- Todo imputado gozará de los derechos que le otorga la presente ley. 
 
ARTÍCULO 28.- (Derechos del indiciado).- Además de los derechos señalados en el Título Primero de este Código, 
el indiciado tendrá los siguientes: 
 
I. A nombrar, desde que se inicien las diligencias de preparación del ejercicio de la acción penal, persona de su 
confianza que se encargue de su defensa, y a que, a falta de ésta, el Ministerio Público le designe un defensor de 
oficio, en los términos previstos en el artículo 33, de este Código; 
 
II. A que su defensor se encuentre presente en todas las diligencias que se practiquen durante la preparación del 
ejercicio de la acción penal; 
 
III. A solicitar al Ministerio Público su libertad administrativa, en los casos en que sea legalmente procedente, y (Fe de 
erratas, P. O. No. 34, 24-VIII-89) 
 
IV. A solicitar al Ministerio Público el no ejercicio de la acción penal; 
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ARTÍCULO 29.- (Derechos del Procesado).- Además de los derechos señalados en el artículo 28, el procesado 
tendrá los siguientes: (Fe de erratas P. O. No. 34, 24-VIII-89) 
 
I. Inmediatamente que lo solicite, será puesto en libertad provisional bajo caución, siempre y cuando se garantice el 
monto estimado de la reparación del daño y las sanciones pecuniarias que en su caso pudieran imponerse al 
inculpado, siempre que dicho delito sea de los que admiten el beneficio de libertad provisional bajo caución, misma 
que fijará el juzgador tomando en cuenta las circunstancias personales del inculpado y la gravedad del delito que se 
le impute, sin más requisito que poner la suma de dinero respectiva a disposición de la autoridad jurisdiccional u 
otorgar otra caución bastante para asegurarla, bajo la responsabilidad del juzgador en su aceptación, y (Ref. P. O. 
No. 51, 16-XII-93) 
 
II. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación a la 
justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho punible 
que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria; 
 
III. Cuando así lo solicite, será careado, en presencia del juez, con quienes depongan en su contra, para que pueda 
hacerles todas las preguntas conducentes a su defensa, salvo con los menores de edad cuando sean víctimas u 
ofendidos tratándose de los delitos de violación o secuestro. (Ref. P.O. No. 21, 19-III-04) 
 
IV. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso; 
 
V. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión; 
y antes de un año si la pena máxima excediere de ese tiempo, y 
 
VI. Se le oirá en defensa por sí o por persona de su confianza, o por ambos, según su voluntad. En caso de no tener 
quien lo defienda, se le presentará lista de los defensores de oficio para que elija el que o los que le convengan. 
 
Si el imputado no quiere nombrar defensores, después de ser requerido para hacerlo, al rendir su declaración 
preparatoria, el juez le nombrará uno de oficio. El imputado podrá nombrar defensor desde el momento en que sea 
aprehendido, y tendrá derecho a que éste se halle presente en todos los actos de la preparación del proceso y de 
éste; pero tendrá obligación de hacerlo comparecer cuantas veces se necesite. 
 
ARTÍCULO 30.- (Derechos del defensor).- Son derechos del defensor: 
I. Consultar el expediente y obtener las copias y certificaciones que solicite sobre documentos que obren en el mismo, 
y 
 
II. Comunicarse directa y personalmente con el imputado, cuando lo estime conveniente. 
 
ARTÍCULO 31.- (Obligaciones del defensor).- Son obligaciones del defensor: 
 
I. Asesorar al imputado sobre la naturaleza y las consecuencias jurídicas de los hechos que se le atribuyen; 
 
II. Estar presente en las diligencias que se practiquen durante todo el procedimiento penal; 
 
III. Ofrecer y aportar los medios de prueba necesarios para la defensa del imputado; 
 
IV. Hacer valer aquellas circunstancias probadas en el procedimiento, que favorezcan la defensa del imputado; 
 
V. Formular las conclusiones, en los términos previstos en el presente Código; 
 
VI. Interponer los medios de impugnación necesarios para la defensa del imputado; 
 
VII. Promover todos aquellos actos procesales que sean necesarios para el desarrollo normal del procedimiento y el 
pronunciamiento de la sentencia, y 
 
VIII. Las demás que señalen las leyes. 
 
Solo con autorización expresa del imputado podrá el defensor desistirse de los medios de impugnación y de prueba 
ofrecidos. 
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ARTÍCULO 32.- (Designación de defensores particular es).- El imputado tendrá derecho a designar, en los 
términos previstos en los artículos 28, fracción I y 29, fracción VI, de este Código, a los defensores particulares que 
estime conveniente, así como de revocarles la designación y sustituirlos libremente. 
 
Cuando el imputado designe varios defensores, éstos podrán actuar indistintamente, pero cuando se lleve a cabo 
cualquier acto procesal con la presencia de más de uno de ellos, el imputado deberá designar cuál llevará la voz de la 
defensa; si no lo hace, el juez lo designará. 
 
Los defensores particulares designados deberán manifestar si aceptan o no el cargo de defensor y, en caso 
afirmativo, protestar su leal desempeño. 
 
El imputado podrá solicitar al Juzgador que autorice a una persona de su confianza, para que se informe del 
expediente, a fin de que pueda determinar si acepta o no asumir la defensa. (Fe de erratas P. O. No. 34, 24-VIII-89) 
 
ARTÍCULO 33.- (Nombramiento del defensor de oficio) .- Cuando el imputado no quiera nombrar defensor en los 
términos previstos en los artículos 28 fracción I y 29 fracción VI, de este Código, el Ministerio Público o el Juzgador, 
en su caso, le nombrarán uno de oficio al inicio de la primera diligencia en que dicho imputado deba intervenir. 
 
Si el defensor designado por el imputado no acepta o no se encuentra presente antes de iniciar la primera diligencia, 
el Ministerio Público o el Juzgador, en su caso, le nombrarán uno de oficio, en tanto comparece y acepta el defensor 
que designe el imputado. 
 
Cuando el imputado asuma su propia defensa o designe para que lo defienda a una persona que no tenga cédula 
profesional de licenciado en derecho o autorización de pasante conforme a la Ley que reglamente el ejercicio de las 
profesiones, el Ministerio Público o el Juzgador, en su caso, dispondrán que intervenga, además del imputado o de la 
persona designada, un defensor de oficio que colabore en la defensa. 
 
ARTÍCULO 34.- (Permanencia del defensor).- El defensor designado en las diligencias de preparación del ejercicio 
de la acción penal o en la declaración preparatoria seguirá teniendo tal carácter en todas las instancias del proceso, 
mientras no se haga nuevo nombramiento. En caso de que el defensor particular renuncie al cargo o el imputado le 
revoque el nombramiento, sin designar a otro, la autoridad correspondiente de inmediato le designará al de oficio, y 
requerirá aquél para que designe defensor; si no lo hace, continuará el de oficio. 
 
ARTÍCULO 35.- (Incumplimiento del defensor a sus ob ligaciones).- Cuando el Juzgador notare que el defensor 
incumpla alguna de las obligaciones señaladas en el artículo 31, podrá imponerle una corrección disciplinaria o 
denunciarlo al Ministerio Público, si procediere. 
 
Si el defensor fuere de oficio, el Juzgador deberá, además, poner en conocimiento de los hechos al superior, 
señalándole el incumplimiento en que aquél hubiere incurrido. Las facultades que este precepto otorga al Juzgador, 
serán independientes del derecho que pueda corresponder al imputado para denunciar o reclamar la responsabilidad 
que, en su caso, resulte al defensor. 
 

CAPÍTULO IV 
LA VÍCTIMA Y EL OFENDIDO 

(Ref. P. O. No. 21, 19-III-04) 
 

ARTÍCULO 36.- (Derechos de la víctima y del ofendid o durante las diligencias de preparación del ejerci cio de 
la acción penal).- Durante las diligencias de preparación del ejercicio de la acción penal, la víctima y el ofendido por 
el delito tendrán los siguientes derechos: (Ref. P. O. No. 21 19-III-04) 
 
I. Proporcionar al Ministerio Público todos aquellos datos, objetos, instrumentos o medios de prueba que tenga, y que 
puedan contribuir a la demostración de los elementos materiales del delito, de la responsabilidad del imputado, de la 
existencia de daños y perjuicios, así como su monto, ocasionados por aquél; (Ref. P. O. No.52, 19-XII-96) 
 
II. Solicitar al Ministerio Público, una vez que éste tenga la estimativa de que están comprobados los elementos del 
tipo, que dicte las providencias necesarias para asegurar sus derechos o restituirlo en el goce de éstos, siempre que 
estén legalmente justificados y se otorgue, cuando así lo considere necesario el órgano investigador, caución 
bastante para garantizar el pago de daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a terceros o al imputado. (Ref. P. O. 
No. 52, 19-XII-96) 
 
III. A que se le notifique personalmente las determinaciones sobre el ejercicio o no ejercicio de la acción penal, o de la 
determinación de reserva; (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
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IV. A impugnar, en los términos y forma que el presente Código establece, las determinaciones del no ejercicio de la 
acción penal tomadas por el Procurador General de Justicia. (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
V. A recibir de manera inmediata la atención médica y psicológica que requieran, la cual se efectuará a través de las 
áreas que para tal efecto existan en las instituciones públicas correspondientes. (Adición P. O. No. 21, 19-III-04) 
 
VI. A recibir asesoría jurídica en los términos del artículo 20 fracción X de este Código. (Adición P. O. No. 21, 19-III-
04) 
 
VII. Solicitar orden de protección que se dicte en los términos de la fracción IV del artículo 20 de este Código. 
(Adición P. O. No. 12, 29-II-08) 
 
ARTÍCULO 37.- (De los derechos de la víctima y el o fendido ante el órgano jurisdiccional).- La víctima y el 
ofendido por el delito, durante la fase del procedimiento ante el órgano jurisdiccional, tendrán los siguientes derechos: 
(Ref. P. O. No. 21, 19-III-04) 
 
I. Coadyuvar con el Ministerio Público durante la fase judicial del procedimiento penal, ofreciendo al juzgador, por 
conducto de aquél o directamente, medios de prueba que conduzcan a comprobar la existencia del delito, la 
responsabilidad penal del imputado, y la existencia y monto de los daños y perjuicios que se le hayan ocasionado; 
(Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
II. Pedir directamente al órgano jurisdiccional que decrete el embargo precautorio de los bienes en que puedan 
hacerse efectivos, en su oportunidad, la reparación de los daños y perjuicios, así como que dicte las providencias 
necesarias para que se le restituya en el goce de sus derechos, en los términos previstos en este Código; (Ref. P. O. 
No. 52, 19-XII-96) 
 
III. En el mismo plazo concedido al Ministerio Público, formular conclusiones, únicamente por lo que respecta a la 
existencia de daños y perjuicios y su monto; (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
IV. Interponer el recurso de apelación, únicamente por lo que respecta al concepto a que se refiere la fracción 
anterior; (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
V. Impugnar, en los términos de la presente ley, el desistimiento de la acción penal y las conclusiones no acusatorias, 
ratificadas por el Procurador General de Justicia. (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
VI. A recibir atención médica y psicológica y en el caso que lo amerite, se efectuará de manera inmediata por parte de 
las áreas que al respecto existan en las Instituciones Públicas. (Adición P. O. No. 21, 19-III-04) 
 
VII. A recibir asesoría jurídica en los términos del artículo 21 fracción X de este Código. (Adición P. O. No. 21, 19-III-
04) 
 

TÍTULO TERCERO 
ACTOS PROCESALES 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 
 

ARTÍCULO 38.- (Momento en que pueden practicarse la s actuaciones).- Las actuaciones podrán practicarse a 
toda hora y aún en los días inhábiles, sin necesidad de previa habilitación, y en cada una de ellas se expresará la 
hora, día, mes y año en que se practiquen. 
 
ARTÍCULO 39.- (Idioma).- Las actuaciones deberán practicarse y levantarse usando exclusivamente el idioma 
castellano. 
 
Cuando el imputado, el ofendido o los testigos no comprendan o no hablen dicho idioma, se estará a lo dispuesto por 
los artículos 52 y 53 de este Código. 
 
ARTÍCULO 40.- (Intervención forzosa de fedatarios y medios para practicar las diligencias).- El Juzgador y el 
Ministerio Público estarán acompañados, en todas las diligencias que practiquen, de sus secretarios, si los tuvieren o 
de dos testigos de asistencia, que darán fe de todo lo que en aquéllas pase. 
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En las diligencias podrán emplearse, según el caso y a juicio del funcionario que las practique, cualquier medio que 
tenga por objeto reproducir imágenes o sonidos, y el medio empleado se hará constar en el acta respectiva. 
 
ARTÍCULO 41.- (Forma de las Actuaciones).- A cada actuación se agregará un brevete marginal que indique el 
objeto de la misma. Todas las fechas y cantidades se escribirán con número y letra. 
 
En las actuaciones no se emplearán abreviaturas; sobre las palabras equivocadas se pondrá una línea que permita 
su lectura, salvándose con toda precisión, antes de las firmas, el error cometido. En la misma forma se salvarán las 
palabras que se hubieren entrerreglonado. 
 
Las actuaciones se asentarán en los expedientes en forma continua. 
 
ARTÍCULO 42.- (Duplicado y autorización de las actua ciones).- Las actuaciones del Ministerio Público y del 
Juzgador deberán levantarse con letra clara, por duplicado, ser autorizadas y conservarse en sus respectivos 
archivos. En todo caso, el Juzgador sacará y entregará al Ministerio Público, para conservarse en el archivo de éste, 
una copia certificada de las resoluciones que determinen la situación jurídica del imputado; de los autos que den 
entrada y resuelvan algún incidente; de las sentencias definitivas, así como de las que dicte el Tribunal de apelación 
resolviendo definitivamente algún recurso. 
 
ARTÍCULO 43.- (Obligación de foliar, firmar y estam par el sello del Juzgado o del Ministerio Público).-  
Concluidas las actuaciones del día o agregados los documentos recibidos, la autoridad competente foliará y rubricará 
las hojas respectivas y pondrá el sello del Juzgado o del Ministerio Público en el fondo del expediente, de manera que 
abrace las dos caras. 
 
ARTÍCULO 44.- (Firma de las actas).- Cada diligencia se asentará en acta por separado, que firmarán los que en 
ella intervinieron tanto al calce como al margen. Si no supieran firmar, imprimirán la huella de alguno de los dedos de 
la mano, debiéndose indicar en el acta cuál de ellos fue. 
 
Si no quisieren o no pudieren firmar ni imprimir la huella digital, se hará constar el motivo. 
 
Si antes de que se pongan las firmas o huellas, los comparecientes hicieren alguna modificación o rectificación, se 
hará constar inmediatamente, expresándose los motivos que dijeron tener para hacerla. 
 
ARTÍCULO 45.- (Promociones por escrito).- Las promociones que se hagan por escrito deberán ser firmadas por su 
autor o llevar su huella digital, pudiéndose ordenar su ratificación cuando se estime necesario, pero deberán ser 
siempre ratificadas si el que las hace no las firma por cualquier motivo. 
 
ARTÍCULO 46.- (Plazo para dar cuenta con las promoci ones).- Los secretarios deberán dar cuenta, dentro del 
plazo de veinticuatro horas, con las promociones que se hicieren. Para el efecto, se hará constar en los expedientes 
el día y hora en que se presenten las promociones. 
 
ARTÍCULO 47 (Entrega de expedientes).- Los expedientes no podrán entregarse a las partes ni al ofendido. Estas 
podrán imponerse de los autos en la Secretaría del Tribunal o del Juzgado, debiéndose tomar las medidas 
necesarias, para que no los destruyan, alteren o sustraigan. Lo anterior no operará respecto del Ministerio Público o 
del Defensor de Oficio en su caso, cuando se les dé vista para que formulen conclusiones. 
 
ARTÍCULO 48 (Obligación de cortejar copias).- Los secretarios del Juzgado o del Ministerio Público en su caso, 
cotejarán las copias o testimonios de constancias que se mandaren expedir, y las autorizarán con su firma y el sello 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 49.- (Reposición de un ejemplar del expedi ente).- En caso de pérdida o extravío de alguno de los 
ejemplares del expediente, el órgano jurisdiccional, dentro de un plazo de veinticuatro horas, que se contarán a partir 
del momento en que el secretario le informe, dispondrá, de oficio o a petición de parte, que el secretario certifique la 
preexistencia y falta posterior del expediente, para que proceda inmediatamente a sacar copia del otro ejemplar. 
 
ARTÍCULO 50.- (Reposiciones de ambos ejemplares del  expediente).- En caso de pérdida del expediente original 
y del duplicado, hecha la certificación por el secretario, se repondrá con las copias de los escritos que los interesados 
presenten, si éstas están selladas y tienen razón de haber sido presentadas al Juzgador; con los acuerdos que obren 
en las listas de notificaciones y las copias certificadas que existan de las actuaciones. 
 
Cuando no sea posible reponer todas las actuaciones, se tendrá por probada plenamente la existencia de las que se 
inserten o mencionen en el auto de incoación, en el de procesamiento, o en cualquier otra resolución de que haya 
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constancia, siempre que no se hubiere objetado oportunamente la exactitud de la inserción o cita que de ellas se 
haga. 
 
ARTÍCULO 51.- (Responsabilidad por la pérdida de ex pediente).- Si se perdiere algún expediente, se repondrá a 
costa del responsable, quien estará obligado a pagar los daños y perjuicios que se ocasionen por la pérdida y, 
además, se hará la consignación correspondiente al Ministerio Público. 
 
ARTÍCULO 52.- (Designación de traductor).- Cuando alguna de las personas que participen en la diligencia no 
hable el idioma castellano, se le nombrará de oficio un traductor, de preferencia mayor de edad, quien deberá asistirlo 
en la diligencia. 
 
Cuando se solicite, podrá escribirse la declaración en el idioma del declarante, sin que obste para que el intérprete 
haga la traducción. 
 
Los que intervengan en la diligencia no podrán ser traductores. 
 
ARTÍCULO 53.- (Designación de intérprete para sordo mudos).- Cuando alguna de las personas que participen en 
la diligencia fuere sordo o mudo, se le nombrará como intérprete a una persona que pueda comprenderlo, de 
preferencia mayor de edad. Si aquéllos saben leer y escribir, se les interrogará por escrito. 
 
Los que intervengan en la diligencia no podrán ser intérpretes. 
 
ARTÍCULO 54.- (Cambio de personal).- Cuando hubiere cambio de Juzgador o de secretario no se proveerá auto 
alguno que haga saber el cambio, pero en el primero que se proveyere se insertará el nombre completo del nuevo 
funcionario. Tratándose del Tribunal Superior de Justicia, se pondrán, al margen de los autos, los nombres y apellidos 
de los funcionarios que los firmen. 
 
Cuando la única resolución sea la sentencia, se dictará auto previo haciendo conocer a las partes el nombre del 
nuevo funcionario y concediéndoles cinco días para que manifiesten si tienen causa para recusarlo. Este auto se 
notificará personalmente al procesado y a su defensor. 
 

CAPÍTULO II 
TIEMPO 

 
ARTÍCULO 55.- (Cómputo de los plazos).- - Los plazos son improrrogables y empezarán a correr desde el día 
siguiente al de la fecha de la notificación, salvo las excepciones que este Código señale expresamente. 
 
No se incluirán en los plazos los días inhábiles, a no ser que se trate de rendir el imputado su declaración 
preparatoria, o de resolver su situación jurídica constitucional dentro de las setenta y dos horas. 
 
ARTÍCULO 56.- (Cómputo de plazos).- Los plazos contarán por días hábiles, excepto los que se refieren a los casos 
mencionados en el segundo párrafo del artículo anterior y a cualquier otro que por disposición legal deba computarse 
por horas, pues éstos se contarán de momento a momento. 
 
 
ARTÍCULO 57.- (Términos).- Los términos se fijarán por día y hora; se notificarán cuando menos con cuarenta y 
ocho horas de anticipación al día y hora en que se hayan de celebrar las actuaciones a que se refieran, salvo el caso 
de renuncia de dicho plazo. 
 

CAPÍTULO III 
RESOLUCIONES JUDICIALES 

 
ARTÍCULO 58.- (Clasificación).- Las resoluciones judiciales son: sentencias, si terminan la instancia resolviendo en 
lo principal, y autos, en cualquier otro caso. 
 
ARTÍCULO 59.- (Requisitos formales de las resolucio nes judiciales).- Toda resolución deberá consignarse por 
escrito; expresará el lugar y fecha en que se dicte; se redactará en forma clara, precisa y congruente con la 
promoción o actuación procesal que la origine. 
 
ARTÍCULO 60.- (Contenido de los autos).- Los autos contendrán una breve exposición del punto de que se trate y 
la resolución que corresponda, precedida de su motivación y fundamentos legales. 
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ARTÍCULO 61.- (Contenidos de las sentencias).- Además de los requisitos señalados para todas las resoluciones, 
las sentencias contendrán: (Ref. P. O. No. 62, 3-X-03) 
 
I. El lugar y la fecha en que se pronuncien; 
 
II. La designación del juzgador que las dicte; 
 
III. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, su edad, estado 
civil, residencia o domicilio, y ocupación, oficio o profesión; 
 
IV. Las consideraciones y los fundamentos legales de la sentencia, y 
 
V. La condena o absolución que proceda, y (Ref. P. O. No. 62, 3-X-03) 
 
VI. En los casos que así sea procedente, el monto de los daños ocasionados, así como los demás puntos resolutivos 
correspondientes, siendo materia del incidente respectivo la cuantificación de los perjuicios causados con la conducta 
ilícita. (Adición: P. O. No.62, 3-X-03) 
 
ARTÍCULO 62.- (Plazos para pronunciar resoluciones). - Los autos deberán dictarse dentro de los tres días, 
contados desde aquél en que se haga la promoción, salvo lo que la ley disponga para casos especiales; y las 
sentencias dentro de veinte días siguientes a la citación para sentencia. 
 
ARTÍCULO 63.- (Firma de las resoluciones).- Las resoluciones judiciales se dictarán por el Juzgador respectivo, y 
serán firmadas por él y por el secretario que corresponda, o, a falta de éste, por testigos de asistencia. 
 
ARTÍCULO 64.- (Validez de las resoluciones del Tribu nal).- Para la validez de las sentencias y de los autos 
dictados por el Tribunal Superior de Justicia se estará a lo que disponga la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
ARTÍCULO 65.- (Trámites y providencias de oficio).-  El juzgador puede dictar de oficio los trámites y providencias 
encaminados a que la justicia sea pronta y expedita. 
 

CAPÍTULO IV 
COMUNICACIONES JUDICIALES 

 
SECCIÓN PRIMERA 
NOTIFICACIONES 

 
ARTÍCULO 66.- (Regla General).- Las notificaciones se harán a más tardar el día siguiente al en que se dicten las 
resoluciones que las motivan. 
 
Cuando la resolución entrañe una citación o un término para la práctica de una diligencia, se notificará personalmente 
con cuarenta y ocho horas de anticipación, cuando menos, al día y hora en que se haya de celebrar la actuación o 
audiencia a que se refiera. 
 
Las resoluciones judiciales serán notificadas personalmente a las partes por el secretario del juzgado, con excepción 
de los autos que no sean apelables. 
 
Los autos que ordenen aprehensiones, cateos, providencias precautorias, aseguramientos u otras diligencias 
análogas, respecto de las cuales el Juzgador estime que deba guardarse secreto, se notificarán solamente al 
Ministerio Público. 
 
ARTÍCULO 67.- (Domicilio para recibir notificacione s).- Las personas que intervengan en un proceso designarán 
en la primera diligencia un domicilio ubicado en el lugar del mismo para recibir notificaciones. Si por cualquier 
circunstancia no hacen esa designación, cambian de domicilio sin dar aviso al Juzgador o señalan uno falso, las 
notificaciones, aún las personales, se les harán por lista. 
 
ARTÍCULO 68.- (Notificaciones personales a los defe nsores).- Cuando el imputado tenga varios defensores, 
designará a uno de ellos para que reciba las notificaciones que correspondan a la defensa, sin perjuicio de que sean 
notificados alguno o algunos de los demás, si lo solicitaren del juzgado. 
 
Si no se hiciere esa designación, bastará notificar a cualquiera de los defensores. 
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ARTÍCULO 69.- (Lugar en que deben hacerse las notif icaciones personales).- Las notificaciones personales se 
harán en el tribunal o en el domicilio designado. Si no se encuentra el interesado en este último, se le dejará con 
cualquiera de las personas que allí residan, una cédula que contendrá: nombre del tribunal que la dicte, causa en la 
cual se dicta, transcripción, en lo conducente, de la resolución que se le notifique, día y hora en que se hace dicha 
notificación y persona en poder de la cual se deja, expresándose, además, el motivo por el cual no se hizo en persona 
al interesado. 
 
Si el que deba ser notificado se niega a recibir al funcionario encargado de hacer la notificación; las personas que 
residan en el domicilio se rehusan a recibir la cédula, o no se encuentra nadie en el lugar, se fijará la cédula en la 
puerta de la entrada. 
 
ARTÍCULO 70.- (Notificaciones por lista).- Los funcionarios a quienes corresponda hacer las notificaciones que no 
sean personales, fijarán diariamente en la puerta del Juzgado o Tribunal, a primera hora del despacho, una lista de 
los asuntos acordados el día anterior, expresando el número del expediente y el nombre del imputado, así como un 
extracto del auto acordado, y asentarán constancia de ese hecho en los expedientes respectivos. Las notificaciones 
realizadas en esta forma surtirán sus efectos por la simple publicación de la lista. 
 
ARTÍCULO 71.- (Responsabilidad del notificador).- Si se probare que no se hizo una notificación decretada; que se 
hizo en forma distinta a la prevista por este Código, o que falsamente se asentó como hecha la no efectuada, el 
responsable pagará los daños y perjuicios, se le impondrá corrección disciplinaria y se dará al Ministerio Público para 
lo que proceda. 
 
ARTÍCULO 72.- (Nulidad de las notificaciones).- Las notificaciones hechas contra lo dispuesto en este capítulo 
serán nulas; no obstante, si la persona que debe ser notificada se muestra sabedora de la providencia, se tendrá por 
hecha la notificación, sin perjuicio de aplicar, en lo conducente, el artículo anterior. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
CITACIONES 

 
ARTÍCULO 73.- (Obligación de acudir a una cita judi cial o ministerial).- Toda persona esta obligada a comparecer 
ante el Juzgador o el Ministerio Público, del lugar de su domicilio, cuando sea citada. Quedan exceptuados de esta 
obligación los altos funcionarios de la Federación y del Estado y las personas impedidas por enfermedad o por alguna 
imposibilidad física. 
 
ARTÍCULO 74.- (Forma de realizar las citaciones).- Las citaciones podrán hacerse verbalmente, por cédula o por 
telégrafo, anotándose en cualquiera de esos casos la constancia respectiva en el expediente. 
La cédula se asentará en papel oficial y deberá ser sellada por el Juzgador o el Ministerio Público que haga la 
citación. 
 
ARTÍCULO 75.- (Contenido de la cédula y del telegra ma).- La cédula y el telegrama contendrán: 
 
I. La designación de la autoridad ante la que deba presentarse el citado; 
 
II. El nombre, apellido y domicilio del citado si se supieren, o en caso contrario, los datos de que se disponga para 
identificarlo; 
 
III. El día, hora y lugar en que deba comparecer; 
 
IV. Los datos de identificación del asunto que motiva la citación y el objeto preciso de ella; 
 
V. El medio de apremio que se empleará si no compareciere, y 
 
VI. La firma o la transcripción de la firma del funcionario que ordena la citación. 
 
ARTÍCULO 76.- (Citación por cédula).- Cuando se haga la citación por cédula, deberá acompañarse a ésta un 
duplicado en el cual firme el interesado o cualquier otra persona que la reciba. 
 
ARTÍCULO 77.- (Citación por telégrafo).- Cuando la citación se haga por telégrafo, se enviará por duplicado a la 
oficina que haya de transmitirla, la cual devolverá, con su constancia de recibo, uno de los ejemplares que se 
agregará al expediente. 
 
ARTÍCULO 78.- (Casos urgentes).- En caso de urgencia podrá hacerse la citación por telefonema que transmitirá el 
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Ministerio Público que practique las diligencias o el secretario o actuario respectivo del Juzgador que corresponda, 
quienes harán la citación con las indicaciones a que se refieren las fracciones I, III y IV del artículo 75, asentando 
constancia en el expediente. Asimismo, podrá ordenarse por teléfono a la policía que haga la citación, cumpliéndose 
los requisitos del mismo artículo. 
 
ARTÍCULO 79.- (Citación por teléfono).- También podrá citarse por teléfono a la persona que haya manifestado 
expresamente su voluntad para que se le cite por ese medio, dando el número del aparato al cual debe hablársele, 
sin perjuicio de que si no es hallada en ese lugar o no se considera conveniente hacerlo de esa manera, se le cite por 
alguno de los medios señalados en esta sección. 
 
ARTÍCULO 80.- (Citación por cédula).- Cuando no se pueda hacer la citación verbalmente, se hará por cédula, la 
cual será entregada por el secretario o actuario del Juzgado o, en su caso, por los auxiliares del Ministerio Público 
personalmente al citado, quién deberá firmar el duplicado de la cédula, o bien estampar en ésta su huella digital 
cuando no sepa firmar; si se negara a hacerlo, el secretario o actuario, o el auxiliar del Ministerio Público asentarán 
este hecho y el motivo que el citado expresare para su negativa. Cuando el caso lo permita, podrá enviarse la cédula 
por correo, en sobre cerrado y sellado, con acuse de recibo. 
 
ARTÍCULO 81.- (Entrega de la cédula a terceros).- En el caso de citación por cédula, cuando no se encuentre a 
quien va destinada, se entregará a persona mayor de edad que se encuentre en el domicilio o en el lugar en que 
trabaje el citado; y en el duplicado que se agregará al expediente se recogerá la firma o huella digital de la persona 
que la reciba, o su nombre y la razón por qué no firmó o no puso su huella. 
 
Si la persona que reciba la citación manifestare que el interesado está ausente, dirá donde se encuentra y desde 
cuando se ausentó, así como la fecha en que se espera su represo, y todo esto se hará constar para que el 
funcionario respectivo dicte las providencias que fueren procedentes. 
 
En los casos a que se refieren los párrafos anteriores de este artículo y el artículo anterior, el secretario o actuario del 
Juzgador o, en su caso, el auxiliar del Ministerio Público, asentará en su razón los datos que hubiere recabado para 
identificar a la persona a quien hubiese entregado la cédula. 
 

SECCIÓN TERCERA 
EXHORTOS Y OFICIOS 

 
ARTÍCULO 82 (Diligencias de preparación del ejercic io de la acción penal fuera del lugar del proceso). - Las 
diligencias ministeriales que deban practicarse fuera del lugar en que se esté tramitando alguna averiguación, pero 
dentro del territorio del Estado, se encargarán a quien corresponda desempeñar esas funciones en el lugar donde 
deba practicarse, mediante oficio, con las inserciones conducentes y, si fuere necesario, se adjuntará un duplicado de 
las respectivas diligencias de preparación del ejercicio de la acción penal; o bien, en su caso, el mismo funcionario 
ministerial que conozca de ellas se trasladará a cualquier lugar del Estado, cuando así lo determine el Procurador 
General de Justicia, para practicar la diligencia de que se trate. 
 
Si las diligencias deben practicarse en otra Entidad Federativa se pedirá su ejecución a través del Procurador General 
de Justicia, quien se dirigirá mediante oficio al de igual categoría en la otra Entidad, con los anexos conducentes para 
el correcto desahogo. 
 
ARTÍCULO 83.- (Auxilio judicial).- cuando tengan que practicarse diligencias judiciales fuera del territorio de la 
competencia del juzgador que conozca del asunto, éste encomendará su cumplimiento por exhorto. 
Si las diligencias tuvieran que practicarse fuera de la población en que tenga su sede el juzgado, pero dentro de su 
demarcación territorial, y aquél no pudiere trasladarse encargará su cumplimiento al inferior del lugar donde deban 
practicarse. 
 
Al dirigirse el Juzgador a funcionarios o autoridades no judiciales, lo hará por medio de oficio. 
 
ARTÍCULO 84.- (Reenvío del exhorto).- Cuando un Juzgador no pueda dar cumplimiento al exhorto, por hallarse en 
otro ámbito territorial de competencia la persona o las cosas que sean objeto de la diligencia, lo remitirá al Juzgador 
del lugar en que aquélla o ésta se encuentren, y lo hará saber al requeriente. 
 
ARTÍCULO 85 (Requisitos de forma de los exhortos y oficios).- Los exhortos contendrán las inserciones 
necesarias, según la naturaleza de las diligencias que hayan de practicarse; llevaran el sello del tribunal e irán 
firmadas por el Juzgador y el secretario respectivo o, en ausencia de este último, por testigos de asistencia. 
Los oficios contendrán los mismos requisitos, salvo la firma del secretario. 
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ARTÍCULO 86.- (Empleo de la vía telegráfica).- Cuando el Juzgador lo estime conveniente, podrá emplear la vía 
telegráfica para enviar exhortos u oficios, expresándose, con toda claridad, las diligencias que han de practicarse, el 
nombre del imputado, si fuere posible, el delito de que se trate y el fundamento de la providencia. 
 
El Juzgador mandara estas comunicaciones, mediante oficio, al Jefe de la Oficina Telegráfica de la localidad, 
acompañándolas de una copia, en la cual el empleado respectivo de dicha oficina extenderá recibo. El Juzgador 
requirente mandará con posterioridad, por correo, el exhorto u oficio. 
 
ARTÍCULO 87.- (Exhortos para la aprehensión del imp utado).- Los exhortos que se expidan para la aprehensión o 
reaprehensión del imputado, cuando procedan, contendrán: el auto en que se haya decretado, el pedimento del 
Ministerio Público y media filiación del imputado, si fuere posible, o los datos pertinentes para su identificación y 
localización, así como las inserciones que sean necesarias. 
 
ARTÍCULO 88.- (Cumplimiento del exhorto).- El Juzgador que recibiere un exhorto extendido en debida forma, 
procederá a cumplimentarlo en un plazo no mayor de diez días contados a partir de la fecha de su recibo. Si estimare 
que no concurren en él todos los requisitos legales, lo devolverá al requirente, fundando su negativa dentro del mismo 
plazo establecido en este artículo. 
 
ARTÍCULO 89.- (Incumplimiento del exhorto).- Cuando el Juzgador no dé cumplimiento a un exhorto o lo devuelva 
por fundamentos o motivos que el exhortante considere injustificados, este último podrá recurrir en queja ante el 
superior de aquél, acompañando copia del exhorto. Recibida la queja, el superior, por telégrafo, pedirá al juez 
requerido un informe al respecto, el que deberá rendir, por la misma vía, dentro de tres días. Recibido el informe, o 
transcurrido el plazo para rendirlo, el superior resolverá lo que proceda, dentro de los tres días siguientes. 
 
ARTÍCULO 90.- (Exhortos federales o estatales).- Se dará fe y crédito a los exhortos que libren los juzgados 
federales o estatales, debiendo cumplimentarse siempre que llenen las condiciones fijadas por este Código. 
 
ARTÍCULO 91.- (Recursos en la diligenciación del ex horto).- La resolución dictada por el Juzgador requerido, 
ordenando la práctica de las diligencias que se le hayan encomendado, admite los recursos que este Código 
establece. 
 

CAPÍTULO V 
AUDIENCIAS 

 
ARTÍCULO 92.- (Publicidad de las audiencias).- Las audiencias serán públicas y para que se lleven a cabo deberá 
haberse citado previamente al imputado, a su defensor y al Agente del Ministerio Público. 
 
ARTÍCULO 93.- (Asistencia forzosa del Ministerio Púb lico y del defensor).- No podrá celebrarse una audiencia 
sin la presencia del Ministerio Público y del defensor. Si el que faltare es el agente del Ministerio Público, se llamará a 
otro agente, si lo hubiere, el cual no podrá negarse a intervenir en la diligencia; si no lo hubiere se suspenderá la 
audiencia y se citará para otra dentro de los tres días siguientes. 
 
Si el ausente fuere el defensor, se pedirá al imputado que designe como defensor a persona de su confianza de las 
que se encuentren en el lugar en que se desahoga la diligencia, y en caso de que no lo haga se designará al de 
oficio. 
 
Cuando el nuevo defensor no esté en condiciones, de acuerdo con la naturaleza del negocio, para cumplir desde 
luego con su cometido, se citará para otra audiencia dentro de los tres días siguientes. 
En los casos de ausencia del Ministerio Público o del defensor de oficio, se comunicará su falta a su superior 
jerárquico, para los efectos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 94.- (Comunicación del imputado durante la s audiencias).- Antes y durante la audiencia, el imputado 
tendrá derecho a comunicarse con sus defensores, pero no con el público. Si infringe esta disposición, el Juzgador 
podrá imponerle una corrección disciplinaria. 
 
Si alguna persona del público se comunica o intenta comunicarse con el imputado, será retirada de la audiencia y se 
le podrá imponer una corrección disciplinaria si se estima conveniente. 
 
ARTÍCULO 95.- (Orden en el uso de la palabra).- En toda audiencia, el imputado y su defensor tendrán siempre el 
derecho a hacer uso de la palabra en último lugar. 
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ARTÍCULO 96.- (Alteración del orden por el imputado ).- Si el imputado altera el orden en una audiencia, se le 
apercibirá de que si insiste en su actitud se tendrá por renunciado a su derecho de estar presente; si no obstante 
esto, continúa, se le mandará retirar del local y proseguirá la diligencia con su defensor. 
 
Todo esto, sin perjuicio de aplicarle la corrección disciplinaria que el Tribunal estime pertinente. 
 
ARTÍCULO 97.- (Alteración del orden por el defensor ).- Si es el defensor quien altera el orden, se le apercibirá; y si 
continúa en la misma actitud, se le expulsará de la sala, procediéndose a nombrar nuevo defensor para que 
intervenga en la audiencia. 
 
ARTÍCULO 98.- (Faltas cometidas por el Agente del M inisterio Público).- Si es el Agente del Ministerio Público 
quien altera el orden durante la audiencia, el Juzgador lo apercibirá; en caso de que insista en su conducta el 
Juzgador impondrá al agente otra corrección disciplinaria, y lo expulsará de la sala, llamando de inmediato a otro 
agente si lo hubiere, el cual no podrá negarse a intervenir en la diligencia; si no lo hubiere, suspenderá la audiencia y 
pondrá los hechos en conocimiento del Procurador General de Justicia del Estado, para que dentro del plazo de tres 
días sustituya al agente. 
 
ARTÍCULO 99.- (Mando de la fuerza pública).- En las audiencias, la policía y el personal de custodia, en su caso, 
estarán bajo el mando del funcionario que presida. 
 

CAPÍTULO VI 
CORRECCIONES DISCIPLINARIAS 

Y MEDIOS DE APREMIO 
 

ARTÍCULO 100.- (Correcciones disciplinarias ).- Son correcciones disciplinarias: 
 
I. Apercibimiento; 
 
II. Multa de uno a quince días de salario mínimo, vigente en el momento y lugar en que se cometa la falta que amerite 
la corrección. Tratándose de jornaleros, obreros o trabajadores, la multa no deberá exceder de un día de su salario, y, 
si se trata de campesinos, de un día de ingreso; 
 
III. Arresto hasta de treinta y seis horas, y 
 
IV. Las demás que establezca este Código. 
 
ARTÍCULO 101.- (Imposición de correcciones discipli narias).- Siempre que se cometa una falta, el secretario del 
Juzgador deberá dar fe del hecho, antes de imponerse la corrección disciplinaria. 
 
ARTÍCULO 102.- (Medios de apremio).- El Ministerio Público en las diligencias de preparación del ejercicio de la 
acción penal y el Juzgador, podrán emplear, para hacer cumplir sus determinaciones, los siguientes medios de 
apremio: 
 
I. Multa de uno a treinta días de salario mínimo vigente en el momento y lugar en que se realizó la conducta que 
motivó el medio de apremio. Tratándose de jornaleros u obreros, la multa no deberá exceder de un día de salario, y, 
si se trata de campesinos, de un día de ingreso; 
 
II. Auxilio de la fuerza pública, y 
 
III. Arresto hasta de treinta y seis horas. 
 
ARTÍCULO 103.- (Audiencia del interesado).- La persona afectada por una corrección disciplinaria o un medio de 
apremio, podrá expresar su inconformidad por escrito o comparecencia dentro de las veinticuatro horas siguientes, 
que se contarán a partir del momento en que tenga conocimiento de aquéllos. 
 
En vista de lo que exprese el interesado, el funcionario que hubiese impuesto la corrección o el medio de apremio, 
resolverá de inmediato, debiendo modificar, confirmar o revocar lo decretado. Esta resolución será irrecurrible. 
 

TÍTULO CUARTO 
MEDIDAS CAUTELARES 

CAPÍTULO I 
DETENCIÓN 
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ARTÍCULO 104.- (Derecho a no ser privado de la libe rtad).- Nadie podrá ser privado de su libertad, sino en los 
casos señalados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
ARTÍCULO 105.- (Detención en caso de flagrante delito).- En los casos de flagrante delito, cualquier persona 
puede detener al indiciado, poniéndolo sin demora a disposición del Ministerio Público o de la autoridad inmediata, y 
ésta con la misma prontitud al Ministerio Público. Se considerará que hay flagrante delito cuando el indiciado es 
detenido en el momento de estarlo cometiendo, o sí, inmediatamente después de ejecutado el hecho delictuoso: a) 
aquél es perseguido materialmente; o, b) en breve tiempo y sin mayor investigación, alguien lo señala como 
responsable y se encuentra en su poder el objeto del delito, el instrumento con que aparezca cometido, o huellas o 
indicios que hagan presumir fundadamente su intervención en la comisión del delito. (Ref. P. O. No.14, 2-IV-99) 
 
En esos casos el Ministerio Público iniciará desde luego las diligencias de preparación del ejercicio de la acción penal 
y bajo su responsabilidad; según procediere, decretará la retención del indiciado si el delito amerita, cuando menos, 
pena privativa de libertad; en caso de requerir formulación de querella para su persecución, la retención sólo podrá 
decretarse por un plazo de seis horas, al término de cual, se ratificará ésta si es cubierto dicho requisito, en caso 
contrario, se dejará en inmediata libertad al detenido. (Ref. P. O. No.14, 2-IV-99) 
 
La violación de esta disposición hará penalmente responsable al Agente del Ministerio Público o servidor público que 
decrete indebidamente la retención y la persona así detenida será puesta en inmediata libertad (Ref. P. O. No. 51, 16- 
XII-93) 
 
ARTÍCULO 106.- (Detención en casos urgentes).- En casos urgentes el Ministerio Público podrá, bajo su 
responsabilidad, ordenar por escrito la detención de una persona, fundando y expresando los indicios que acrediten: 
(Ref. P. O. No. 51, 16-XII-93) 
 
a) Que el indiciado haya intervenido en la comisión de alguno de los delitos señalados como graves en el artículo 121 
de este Código; (Ref. P. O. No. 51, 16-XII-93) 
 
b) Que exista riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, y (Ref. P. O. No. 51, 16- 
XII-93) 
 
c) Que por razón de la hora, lugar o cualquier otra circunstancia no pueda ocurrir ante autoridad judicial para solicitar 
la orden de aprehensión. (Ref. P. O. No. 51, 16-XII-93) 
 
La violación de esta disposición hará penalmente responsable del Agente del Ministerio Público o servidor público que 
decrete indebidamente la detención y el sujeto será puesto en inmediata libertad. (Ref. P. O. No. 51, 16-XII-93) 
 
Solo en casos urgentes y siempre que se trate de alguno de los delitos calificados como graves por este 
ordenamiento, ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando 
no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancias, el Ministerio Público podrá, 
bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder. (Ref. P. 
O. No. 51, 16-XII-93) 
 
ARTÍCULO 107.- (Revisión de la detención y plazo par a poner al indiciado a disposición de la autoridad 
jurisdiccional).- Al recibir el Ministerio Público a cualquier detenido, en el supuesto a que se refiere el artículo 105, 
revisará que la detención fuere justificada, en este caso, deberá iniciar de inmediato las diligencias de preparación del 
ejercicio de la acción penal pero ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y 
ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial. Este plazo 
podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente 
dispuesto será sancionado por la ley penal, (Ref. P. O. No. 51, 16-XII-93) 
 
En todo caso, al recibir la consignación con detenido, el juzgador revisará la legalidad de las detenciones en los 
supuestos de los artículos 105 y 106. (Ref. P. O. No. 51, 16-XII-93) 
 
ARTÍCULO 108.- (Requisitos de la orden de aprehensi ón).- El Ministerio Público solicitará y el Juez liberará orden 
de aprehensión contra el imputado, cuando estén reunidos los requisitos que señala el artículo 16 Constitucional. 
 
ARTÍCULO 109 (Entrega del aprehendido).- Siempre que se realice una aprehensión en cumplimiento de orden 
judicial, quien la hubiere ejecutado deberá poner inmediatamente al aprehendido, a disposición del Organo 
Jurisdiccional respectivo, informando a éste acerca de la fecha, hora y lugar en que se efectuó. 

You are using demo version

Please purchase full version from www.technocomsolutions.com

You are using demo version
Please purchase full version from www.technocomsolutions.com



Se entenderá que el imputado queda a disposición del Juzgador, para los efectos constitucionales y legales 
correspondientes, desde el momento en que la policía judicial, en cumplimiento de la orden respectiva, lo ponga a 
disposición de aquél en la prisión preventiva o en un centro de salud, si el imputado amerita atención médica urgente. 
El encargado del reclusorio o del centro de salud asentará en el documento relativo a la orden de aprehensión 
ejecutada, que le presente la policía judicial, el día y hora del recibo del detenido. 
 
ARTÍCULO 110.- (Ejecución de la orden de aprehensió n en el Estado).- Toda orden de aprehensión dictada se 
transcribirá inmediatamente al Procurador General de Justicia para su ejecución por la policía judicial, sin importar si 
el imputado se encuentra fuera de la competencia territorial del juzgado que hubiera expedido la orden, pero siempre 
y cuando estuviera dentro del territorio del Estado. 
 
ARTÍCULO 111.- (Aprehensión de personas que se encu entren fuera del Estado o del País).- En aquellos casos 
en que la persona en contra de quien se libre la orden de aprehensión se encuentre fuera del Estado, pero dentro del 
país, el trámite correspondiente se sujetará a la Ley Reglamentaria del Artículo 119 Constitucional; si se encontrare 
en el extranjero, se observarán la Ley y Tratados de Extradición Internacional. 
 
ARTÍCULO 112.- (Aprehensión en lugar donde no se ti ene acceso público).- En el caso de que la persona en 
contra de quien se libre la orden de aprehensión se encontrare dentro de un lugar al que no tuviese acceso el público, 
el Juzgador, a petición del Ministerio Público, expedirá la orden de cateo para ese solo efecto. 
 
ARTÍCULO 113.- (Aprehensión en servicios públicos). - Cuando deba aprehenderse a un empleado público o a un 
particular que en ese momento esté prestando un servicio público, se tomarán las providencias necesarias para que 
no se interrumpa el servicio y para que aquél no se sustraiga de la acción de la justicia. 
 
ARTÍCULO 114.- (Orden de presentación o comparecenc ia).- Cuando el delito esté sancionado con pena no 
privativa de libertad o con pena alternativa y estuvieren reunidos los demás requisitos a que se refiere el artículo 16 
Constitucional para dictar mandamiento de aprehensión, se librará orden de comparecencia en contra del imputado 
para que rinda su declaración preparatoria, en el día y hora señalados para tal efecto. 
 
Si el imputado no comparece en la oportunidad indicada, se fijará nuevo día y hora, ordenando a la policía judicial su 
presentación forzosa. 
 
ARTÍCULO 115.- (Orden de comparecencia o de aprehen sión de imputados con libertad administrativa).- En el 
caso de que el imputado goce de libertad administrativa bajo caución concedida por el Ministerio Público, el Juzgador 
librará orden de comparecencia en contra del imputado para que rinda su declaración preparatoria, en el día y hora 
señalados para tal efecto. Si el imputado no compareciere, el Juzgador librará orden de aprehensión, previa solicitud 
del Ministerio Público, mandando hacer efectiva la caución otorgada. (Fe de erratas P. O. No. 34, 24-VIII-89) 
 

CAPÍTULO II 
PRISIÓN PREVENTIVA 

 
ARTÍCULO 116.- (Procedencia de la prisión preventiv a).- Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad 
habrá lugar a prisión preventiva. 
 
El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la ejecución de la pena o medida de seguridad. 
 
ARTÍCULO 117.- (Limites de duración de la prisión p reventiva).- La prisión preventiva no podrá exceder del 
máximo de la pena privativa de la libertad fijada en la ley para el delito que motivare el proceso. 
 
ARTÍCULO 118.- (Cómputo de la prisión preventiva en  sentencia).- En toda pena privativa de la libertad que 
imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención y la prisión preventiva. También se computará en las 
penas sustitutivas de la prisión. 
 

CAPÍTULO III 
LIBERTAD ADMINISTRATIVA 

 
ARTÍCULO 119.- (Procedencia de la libertad administ rativa).- Durante las diligencias de preparación del ejercicio 
de la acción penal, el Ministerio Público está obligado a conceder al indiciado la libertad administrativa 
inmediatamente que éste la solicite, si el delito que se le imputa no es de los considerados como graves por la ley y 
siempre y cuando se garantice el monto estimado de la reparación del daño y de las sanciones pecuniarias que en su 
caso puedan imponerse al inculpado. (Ref. P. O. No. 51, 16-XII-93) 
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ARTÍCULO 120.- (Obligaciones y consecuencias).- El juez del conocimiento calificará la garantía otorgada, a fin de 
aceptarla, revocarla o modificarla. 
 
Citará al acusado en su caso, y si no compareciere revocará la libertad y ordenará su aprehensión. 
 
El Ministerio Público podrá hacer efectiva la garantía si el imputado desobedeciere sin causa justificada las ordenes 
que dictare. 
 
La garantía se cancelará y en su caso se devolverá cuando se resuelva el no ejercicio de la acción penal, y una vez 
que se haya presentado el imputado ante el juez de la causa. 
 
ARTÍCULO 121.- (Derecho a la libertad provisional b ajo caución) .-Todo imputado tendrá derecho a ser puesto en 
libertad bajo caución, siempre y cuando se garantice el monto estimado de la reparación del daño y de las sanciones 
pecuniarias que en su caso puedan imponerse al inculpado y no se trate de los delitos que por su gravedad se 
prohiba expresamente conceder ese beneficio. (Ref. P. O. No. 14, 2-IV-99) 
 
Para los efectos de los artículos 16 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se consideran 
delitos graves los previstos en la ley sustantiva penal, en los siguientes casos: (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
I. El homicidio culposo, en los supuestos del artículo 76; (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
II. El homicidio, en los supuestos de los artículos 125 y 126; (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
III. Las lesiones previstas en la fracción IX del artículo 127, cuando concurran las circunstancias señaladas en el 
artículo 131; (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
IV. El secuestro en los supuestos del Artículo 150, excepto cuando se ponga en libertad a la persona antes de tres 
días y sin causar ningún perjuicio. También se considerará delito grave la privación de la libertad en el supuesto del 
Artículo 149 BIS, excepto cuando se libere a la persona de forma espontánea, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la comisión del hecho, sin la obtención del lucro y sin causar ningún daño. (Ref.P. O. No. 12, 29-II-08) 
 
V. El asalto en el supuesto señalado en el artículo 157; (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
VI. La violación en los supuestos de los artículos 160, 161, 162 y 163; (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
VII. El robo previsto en la fracción III del artículo 182 en los supuestos establecidos en los artículos 183 y 183 bis. Del 
Código Penal. (Ref. P. O. No. 14, 2-IV-99) 
 
VIII. El tráfico de menores, en la circunstancia señalada en los párrafos quinto, sexto y séptimo del artículo 213; 
(Ref. P. O. No. 35, 20-VI-08) 
 
IX. El despojo previsto en el artículo 199, en tratándose de autores intelectuales o quienes dirijan el despojo en 
términos del artículo 200; (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
X. La asociación delictuosa prevista en los párrafos tercero y cuarto del artículo 220, así como todos los delitos que se 
cometan en las condiciones del párrafo segundo de dicho precepto; (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
XI. El lenocinio previsto en el artículo 238, si la persona sujeto de la explotación fuere menor de dieciseis años; 
(Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
XII. La trata de personas prevista en el artículo 239, si el ofendido fuere menor de dieciséis años; (Ref. P. O. No. 
52, 19-XII-96) 
 
XIII. La sedición en el supuesto del segundo párrafo del artículo 247; (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
XIV. La rebelión en los supuestos de los artículos 249, 250, 251 y 252; (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
XV. El terrorismo en el supuesto del primer párrafo del artículo 254; (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
XVI. El sabotaje en los supuestos de las fracciones I y II del artículo 255; y (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
 
XVII. La tortura en los supuestos de los artículos 309 y 311. (Ref. P. O. No. 52, 19-XII-96) 
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XVIII. El fraude previsto por los artículos 193 y 194, cuando se cometan en las circunstancias previstas en él articulo 
195. (Adición P. O. No.14, 2-IV-99) 
 
XIX. El abigeato previsto en la fracción III del artículo 189 Del Código Penal para el Estado de Querétaro. (Adición P. 
O. No. 50, 10-XII-99) 
 
XX. La evasión de personas aseguradas, en los supuestos de las fracciones III, V y VI del artículo 293 del Código 
Penal para el Estado de Querétaro. (Adición P. O. No.39, 23-VIII-02) 
 
XXI. Corrupción y explotación de menores o incapaces previsto en el artículo 236 segundo párrafo y pornografía de 
menores o incapaces previsto en el artículo 239 Bis. (Adición P. O. No. 48, 25-X-02) 
 
XXII. Delitos contra la seguridad y el orden en el desarrollo urbano, en los caos previstos por el artículo 246-F y 
párrafo primero del artículo 246-G. (Adición P. O. No.39, 23-VIII-02) 
 
XXIII. Delitos de peligro contra la salud pública, en los casos previstos por los artículos 221 Bis-A fracciones I, III, V y 
VI en los casos de servidores públicos y 221 Bis-B. (Adición P. O. No. 15, 14-III-08) 
 
En caso de delitos no graves, de oficio o a solicitud del Ministerio Público, el Juez razonando su determinación podrá 
negar la libertad provisional cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, por algún delito calificado 
como grave por la Ley o, cuando el Ministerio Público aporte elementos o el juez los tenga para establecer que la 
libertad del inculpado representa, por su conducta procedente o por las circunstancias y características del delito 
cometido un riesgo para el ofendido o para la sociedad. (Adición P. O. No. 14, 2-IV-99) 

 
CAPÍTULO IV 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN 
 

ARTÍCULO 122.- (Otorgamiento de la libertad caucion al).- Cuando se solicite la libertad caucional, inmediatamente 
el Juzgador deberá resolver de plano lo conducente. 
 
Si se negare la libertad caucional, podrá solicitarse de nuevo y concederse por causas supervinientes. 
 
ARTÍCULO 123.- (Criterios para fijar el momento de la caución).- El monto de la caución se fijará por el Juzgador, 
quien tomará en consideración: 
 
I. Las circunstancias personales del imputado y de la víctima; 
 
II. La gravedad y las modalidades del delito imputado; 
 
III. El mayor o menor interés que pueda tener el imputado en sustraerse a la acción de la justicia; y 
 
IV. Las condiciones económicas del imputado. 
 
ARTÍCULO 124.- (Monto, forma y reducción de la cauc ión).- El monto y la forma de la caución deberán ser 
asequibles para el imputado. A petición del inculpado o su defensor, la autoridad judicial podrá disminuir el monto de 
la caución, tomando en cuenta las siguientes circunstancias: (Ref. P. O. No. 51, 16-XII-93) 
 
a) El tiempo que el proceso lleve privado de su libertad; (Ref. P. O. No. 51, 16-XII-93) 
 
b) La disminución acreditada de las consecuencias o efectos del delito, y (Ref. P. O. No. 51, 16-XII-93) 
 
c) La imposibilidad económica demostrada para otorgar la caución señalada inicialmente, aún con pagos parciales. 
(Ref. P. O. No. 51, 16-XII-93) 
 
La petición de reducción se tramitará en incidente, que se sustanciará conforme a las reglas señaladas en el artículo 
382 de este ordenamiento. (Ref. P. O. No. 51, 16-XII-93) 
 
ARTÍCULO 125.- (Naturaleza de la caución).- Cuando se solicite la libertad provisional, el imputado o su defensor 
podrán elegir la naturaleza de la caución. En todo caso el Juzgador determinará la que considere idónea y suficiente. 
 
ARTÍCULO 126.- (Depósito en efectivo).- La caución consistente en depósito en efectivo, se hará en la Secretaría 
de Finanzas del Estado o en la respectiva Receptoría de Rentas. El certificado correspondiente se hará constar en el 
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expediente y quedará en la seguridad del Juzgado para su custodia. Cuando por razón de la hora o por ser día 
feriado no pueda constituirse el depósito directamente en las instituciones mencionadas, el Juzgador recibirá la 
cantidad exhibida y la mandará depositar en aquéllas el primer día hábil, procediéndose como en el caso anterior. 
 
ARTÍCULO 127.-- (Hipoteca).- Cuando la caución consista en hipoteca, el inmueble no deberá tener gravamen 
alguno y su valor real será, cuando menos, de tres veces el monto de la suma fijada como caución. 
 
ARTÍCULO 128.- (Requisitos de la fianza personal).- La fianza personal solamente podrá admitirse cuando el 
monto de la caución no exceda de diez veces el salario mínimo y el fiador acredite su solvencia e idoneidad. 
 
Cuando la fianza sea por cantidad mayor a diez veces el salario mínimo, se regirá por lo dispuesto en los artículos 
relativos a la fianza legal o judicial del Código Civil del Estado, con la salvedad de que, tratándose de empresas 
afianzadoras legalmente constituidas y autorizadas, no será necesario que éstas tengan bienes raíces inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad. 
 
ARTÍCULO 129.- (Dónde deben constar las fianzas).- El contrato o la póliza de la fianza, en su caso, se agregará 
en el expediente respectivo. 
 
ARTÍCULO 130.- (Protesta del fiador personal).- El fiador personal, excepto cuando se trate de las empresas 
mencionadas en el artículo 128, declarará ante el Juzgador, bajo protesta de decir verdad, si ha otorgado con 
anterioridad alguna otra caución y, en su caso, la cuantía y circunstancias de la misma, para que esa declaración se 
tome en cuenta al calificar su solvencia. (Fe de erratas P. O. No. 34, 24-VIII-89) 
 
ARTÍCULO 131.- (Obligaciones del imputado al obtene r su libertad provisional).- Al notificársele al imputado el 
auto que le conceda la libertad caucional, se le hará saber que contrae las siguientes obligaciones: presentarse ante 
el Juzgador que conozca de su caso los días fijos que se estime conveniente señalarle y cuantas veces sea citado o 
requerido para ello; comunicar al mismo Juzgador los cambios de domicilio que tuviera, y no ausentarse del lugar sin 
permiso del citado Juzgador, el que no se le podrá conceder por tiempo mayor de un mes. 
 
También se le harán saber las causas de revocación de la libertad caucional. 
 
En la notificación se hará constar que se hicieron saber al imputado las anteriores obligaciones y las causas de 
revocación, pero la omisión de este requisito no librará de ellas ni de sus consecuencias al imputado. 
 
ARTÍCULO 132.- (Revocación de la libertad provision al cuando el imputado haya garantizado la misma).- 
Cuando el imputado haya garantizado por sí mismo su libertad bajo caución, aquélla se le revocará en los casos 
siguientes: 
 
I. Cuando desobedeciere, sin causa justa y comprobada, las órdenes legítimas del Juzgador que conozca de su 
proceso; 
 
II. Cuando sea procesado por un nuevo delito doloso antes de que termine por sentencia ejecutoriada el proceso en el 
que se le concedió la libertad provisional; 
 
III. Cuando amenazare o tratare de cohechar o sobornar a alguna de las personas que intervengan en el proceso; 
 
IV. Cuando lo solicite el mismo imputado y se presente al Juzgador; 
 
V. Cuando aparezca con posterioridad que le corresponde al imputado una pena que no permita otorgar la libertad; 
 
VI. Cuando en el proceso cause ejecutoria la sentencia condenatoria dictada en primera o segunda instancia; y 
 
VII. Cuando no cumpla con alguna de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 133.- (Revocación de la libertad provision al cuando un tercero la haya garantizado).- Cuando un 
tercero haya garantizado la libertad del imputado por medio de depósito en efectivo, de fianza personal o de hipoteca, 
aquélla se revocará: 
 
I. En los casos que se mencionan en el artículo anterior; 
 
II. Cuando el tercero pida que se le releve de la obligación y presente al imputado; 
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